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Comunicado 787 
 

Congreso capitalino exhortó a MC respetar procesos electorales 
 

• La proposición aprobada hace un llamado a abstenerse de incidir en las campañas 
electorales de Coahuila y el Estado de México, derivado de su negativa de 
presentar candidatos y candidatas en las elecciones de estas entidades 

 
23.05.23.  El pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó un exhorto al Partido 
Movimiento Ciudadano (PMC) para presentar candidaturas, suscribirse a una coalición o 
postular candidaturas comunes, en todos los procesos electorales, para cumplir con su 
fin de promover la participación de la ciudadanía en la vida democrática del país. 
 
Con la proposición aprobada se busca contribuir a garantizar la transición pacífica del 
poder político y el derecho constitucional de las ciudadanas y ciudadanos a ejercer su 
derecho a votar por las distintas expresiones políticas existentes, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan los partidos políticos nacionales. 
 
Asimismo, las y los legisladores locales pidieron al PMC que se abstenga de incidir en 
las campañas electorales del estado de Coahuila y el Estado de México, derivado de su 
negativa de presentar candidatos y candidatas en las elecciones antes señaladas. 
 
A nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la 
congresista Tania Nanette Larios Pérez (PRI) presentó esta proposición con punto de 
acuerdo, luego que Movimiento Ciudadano anunció que no postulará candidatos en los 
procesos electorales de las entidades federativas en Coahuila y Estado de México, bajo 
el argumento de que se concentrará en elaborar una oferta política de cara a la sucesión 
presidencial en 2024. 
 
“Movimiento Ciudadano no solo le falló a la ciudadanía, le falló a su militancia y 
simpatizantes por no cumplir con el mandato constitucional de presentar candidaturas en 
Coahuila y el Estado de México, para cumplir con su naturaleza propia de partido político, 
sobre todo garantizar la participación del pueblo en la vida democrática”, apuntó la 
legisladora. 
 
Al respecto, el diputado Jorge Gaviño Ambriz (PRD) se manifestó en contra del punto de 
acuerdo; sin embargo, hizo un extrañamiento al MC, al señalar que “si no está 
participando en la elección, si no participa por estrategia política, que es muy respetable, 
en la elección, por qué ahora quiere incidir en el resultado sin participar en la elección”. 
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En tanto, el diputado Royfid Torres González (Asociación Parlamentaria Ciudadana) 
argumentó en defensa de su partido y acusó que el PRI “se la ha pasado entregando 
gubernaturas a cambio de embajadas y cargos diplomáticos” y agregó que la 
responsabilidad que asumen en Movimiento Ciudadano es la de construir una verdadera 
alternativa para la Ciudad de México y el país. 
 
El congresista Ernesto Alarcón Jiménez (PRI) aseguró que Movimiento Ciudadano falta 
a su obligación constitucional y violenta los derechos políticos de los mexicanos, al 
tiempo que “ensucia nuestro sistema democrático constituido en los partidos políticos”. 
 
En tanto, el legislador José Fernando Mercado Guaida (MORENA) exigió a este partido 
a respetar los procesos electorales del Estado de México y Coahuila, y que tampoco 
incida en la Ciudad de México “porque, seguramente, no participarán”. 
 
En el debate también participaron, las y los diputados Carlos Joaquín Fernández Tinoco; 
Daniela Gicela Álvarez Camacho (Asociación Parlamentaria Ciudadana); Federico 
Döring Casar y Luisa Adriana Gutiérrez Ureña, ambos del PAN; así como las y los 
diputados del PRI Mónica Fernández César, Maxta Iraís González Carrillo y Jhonatan 
Colmenares Rentería. 
 
Asimismo, subieron a tribuna, las diputadas Ana Francis López Bayghen Patiño y Martha 
Soledad Avila Ventura, ambas de MORENA, así como la legisladora Xóchitl Bravo 
Espinosa, de la Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas. 
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